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RESOLUCION OCAS Aprobar la implementación de las reformas necesarias, a la normativa interna, las 

cuales serán ajustadas, en virtud de las reformas del Reglamento de Régimen Académico, adoptadas mediante 

Resolución RPC-SO-08-No.111-2019, el 27 de febrero de 2019, en la octava sesión ordinaria, del Consejo de 

Educación Superior; modificaciones que deben ser remitidas al máximo organismo institucional, para su 

tratamiento en una sesión posterior

RESOLUCIÓN OCAS-SO-6-2019-No1 25/04/2019
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2019/05/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-6-2019-No1.pdf

RESOLUCION OCAS Aprobar los cronogramas períodos académicos, mayo –septiembre 2019; octubre 2019 

–marzo 2020, conforme a lo indicado en el anexo
RESOLUCIÓN OCAS-SO-6-2019-No9 25/04/2019

http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2019/05/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-6-2019-No9.pdf

RESOLUCION OCAS . Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 12de 

abril de 2019, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-4-2019-No5
RESOLUCIÓN OCAS-SO-6-2019-No 11 25/04/2019

http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2019/05/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-6-2019-No11.pdf

RESOLUCION OCAS Aprobar la comisión de servicios del 12 al 19 de mayo de 2019, al Dr. Jorge Fabricio 

Guevara Viejó, Rector de la UNEMIy Mgs. Miguel Javier Yuqui Ketil, Director de Planificación Institucional, 

con el fin de atender a la invitación hecha por la Universidad Internacional de la Rioja–Españay participar en 

el VII Congreso Internacional sobre Tecnologías Emergentes y Sociedad –CITESInternacional 2019; sesiones 

de trabajo en la universidad,para mostrar en detalle el modelo de enseñanza en las sedes de Madrid y 

Logroño,y firmarConvenio de AdhesiónMovilidad Virtual Mejía Lequerica en el Monasterio de S. Millán de la 

Cogolla–La Rioja.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-6-2019-Nº14 25/04/2019
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2019/04/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SE-5-2019-No3.pdf

RESOLUCION OCAS Aprobar la comisión de servicios del 11al 18de mayo de 2019, para 

participar en el evento HOW GERMANS INNOVATE 2019 –I FASE, a desarrollarse en 

Ruhrgebiet (Alemania), organizado por el Innovation HUB Institut Alemaniae invitación por el 

Director de Doctorado de la Universitat Politécnica de Catalunya –España (UPC), para establecer 

futuras cooperaciones mediante la suscripciónde convenios, del 19al 21 de mayo de 2019.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-6-2019-No16 25/04/2019
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2019/05/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-6-2019-No16.pdf
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